
 

ACUERDO adoptado por los Magistrados de la Sala Primera del 

Tribunal Supremo, en Junta General celebrada el día 20 de diciembre 

de 2005 
 

Impugnación de tasación de costas por indebidas. 

 

En la impugnación de tasaciones de costas por indebidas se decide seguir la norma 

imperativa contenida en el art. 246 LEC, tramitándose el juicio verbal en la forma 

prevista, incluida la celebración de vista, terminando con Auto, por el carácter 

incidental que la impugnación comporta. 

   

 


